
50.—JUEVES 27 DE FEBRERO DE 1936

Artículo 1."—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de A frica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

CHE LA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Enjui.
iéndole
-ará el,

1936. --..

Por el
Je esta

de es,
LI I2 por

30 de
de 30

le alza.
í a ñ os, .
ca, se.

la pa.
Feni36

cha;
 roje,

irastras en
I Fénix
de M a.
le fue-

Dehesa
) la not
ruega y
ades
DroCes

dichos
r

de las
encon
ficasen

:ndo
)LETIN*
pido el

19 de
An.

sticial
:os en

.

?mplazd
les res.
e a C011.

zra que
3 tes se,

que 3€

a feeild*
112ei0

arreglo

le de

380
y 63 de

Militar

vecino
3ircuns -

erá 311-
3ión
número
id tér-.
istituir-
:ordado
lito de
do Con

Febre
-ig.—E1

elgad°'

íRD0BA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 983

Por la Dirección General de Se-
guridad ha sido autorizada la pro-
yección de la película titulada "Elec-
ciones para Diputados a Cortes ce-
lebradas en Madrid", suprimiendo
una escena en que aparece el Affi-
che del señor Gil Robles y otras en
que son llevados a votar impedidos
y enfermos ayudados por varios jó-
venes.

Lo que se hace público en este
BCLETIN OFICIAL para conoci-
miento de las empresas cinemato-
gráficas de esta provincia y exacto
cumplimiento por parte de las mis-
mas.

Córdoba 25 de Febrero de 1936. –
El Gobernador civil, Antonio Rodrí-
guez de León.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 971

Don Rafael Molina Reyes, Vicese-
cretario interino de esta Audien-
cia provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio, entablada por doña Anto-
nia Perpétua Aparicio Fernández
del Olmo, contra don Dionisio Juan
José Redondo Flethes, obra senten-
cia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

Sentencia : En la ciudad de Cór-
doba a 19 de Febrero de 1936.

Visto ante la sección segunda de
esta Audiencia Provincial integrada
por los señores del margen los pre-
sentes autos de divorcio seguidos en
el Juzgado de primera Instancia de
Hinojosa del Duque, a solicitud de
doña Antonia Perpétua Aparicio
Fernández del Olmo, mayor de
edad, casada, vecina de Hinojosa
del Duque, representada por el
Procurador don José Torres Rodrí-
guez y defendida por el Letrado
don Francisco de la Cruz Ceballos,
contra su marido don Dionisio Juan
José Redondo Flethes, declarado
rebelde, y

Fallamos: Que por los funda-
mentos expuestos debemos declarar
y declaramos haber lugar al divor-
cio en cuanto a personas y bienes
solicitado por doña Antonia Perpé-
tua Aparicio Fernández del Olmo,
contra su marido don Dionisio Juan
José Redondo Flethes con todos sus
efectos legales y culpable del mis-
mo al marido demandado a quien se
imponen las costas de este juicio,
anotándose a su tiempo en el Regis-
tro civil de nacimiento y casamiento
de los litigantes a los efectos opor-
tunos y dada la rebeldía del deman-
dado publíquese el encabezamiento
y parte dispositiva de esta resolución
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia uniéndose un ejemplar a
este rollo y reclámese del instructor
la resolución que haya recaido en la
pobreza instada por la actora.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Agustín Romero.—Antonio J.
Rueda.—José Ortega.—Rubrica-
dos.

Y para remitir al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido la presen-

te en Córdoba a 24 de Febrero de
1936—Fafael Molina.—Visto bue-
no: El Presidente, Agustín Romero.

Núm. 972

Don Rafael Molina Reyes, Vicese-
cretario interino de esta Audien-
cia provincial.
Certifico : Que en la demanda de

divorcio entablada por don Vicente
Cruz Rodríguez, contra su esposa
doña Juana Baena Tienda, obra sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

Sentencia: En la ciudad de
Córdoba a 14 de Octubre de 1935.

Vistos ante la Sección segunda
de esta Audiencia provincial inte-
grada por los señores del margen
los presentes autos de divorcio se-
guidos en el Juzgado de primera
Instancia de Baena, a instancia de
Vicente Cruz Rodríguez, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de
Baena, representado por el Procu-
rador don Rafael Roldán y defendi-
do por el Letrado don Manuel Cu-
billo Jiménez, contra su esposa Jua-
na Baena Tienda, mayor de edad,
declarada rebelde, en cuyos autos
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallamos: Que por los funda-
mentos expuestos, procede decretar
y decretamos el divorcio vincular
con todos sus efectos civiles, con-
traido por los litigantes Vicente
Cruz Rodríguez y Juana Baena
Tienda al celebrar su matrimonio en
la ciudad de Baena el 23 de Enero
de 1925, quedando la hija procrea-
da durante el mismo en poder y al
cuidado del actor, declarando cul-
pable del mismo a la demandada a
quien se imponen las costas de este
procedimiento.

Anótese a su tiempo esta resolu-

ficint
Franqueo
concertado

ción en los Registros civiles del ca-
samiento y nacimiento de los liti-
gantes a los debidos efectos, comu-
nicándose al Instructor para la no-
tificación del interesado, expresán-
dose por aquel el estado y resolu-
ción recaida en la pobreza instada
por el demandante y dado el estado
de rebeldía de la demandada, pu-
bliquese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta resolución en el
BOIRTIN OFICIAL de esta pro-
vincia, uniéndose un ejemplar del
mismo a este rollo.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Agustín Romero.—José Morenza.—
Gregorio Prados—Rubricados.

Y para remitir al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el BO-
L127r1N OFICIAL, expido la presen-
te en Córdoba a 24 de Febrero
de 1936.—Rafel Molina.—Visto bue-
no: El Presidente, Agustín Romero.

Junta municipal del Cen-
so electoral

BAENA

Núm. 977

Don José Megias Fernández, Secre-
tario del Juzgado municipal de
esta ciudad y como tal del Censo
electoral de la misma.
Certifico:j que en el expediente

general de las elecciones generales
de Diputados a Cortes convocadas
hay un acta que a la letra dice así.

Acta de la Junta del Censo electo-
ral: En la ciudad de Baena siendo la
hora señalada para este acto del día

PROVINCIA IDIE CÓRDOBA
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diez de Febrero de mil novecientos
treinta y seis, reunidos los señores
que constituyen la Junta munincipal
del Censo electoral, bajo la Presi-
dencia del Vice-Presidente 1.0 D. Mi-
guel Arrrabal Romero, con asisten-
cia de . los vocales don Francisco Cu-
bero Lucena y don David Salas
Bujalance, presente yo el Secertario
al objeto de . proceder a la designa-
ción de nuevas personas que susti-
tuyan a las Presidentes nombrados
anteriormente, para la constitución
de las mesas electorales de este Mu-
nicipio para cuantas elecciones pue-
dan tener lugar en el presente bie-
nio de 1936y 1937, que han renun-
ciado sus cargos con fundamentos
legales, y teniendo sobre la mesa los
antecedentes necesarios y constando
a la Junta la certeza y fundamento
de las renunciadas formuladas y de
conformidad con lo que dispone el
artículo 36 en relación con el 33 de
la vigente Ley Electoraly demás dis-
posiciones complementarias, son de-
signados los señores que se expre-
an a continuación.

DISTRITO PRIMERO

Sección quinta.—Presidente pro-
pietario, don 'Francisco Roldán, nú-
mero 388 de la sección en sustituc:ón
de don José Navarro Veredas, que
ha renunciado.

DISTRITO SEGUNDO

Sección tercera.—Presidente pro-
pietario, don José Jiménez Alba, nú-
mero 129 de la sección, en sustitu-
ción de don Juan Navarro Argudo
que ha fallecido.

Cumplido en tal forma el objeto
de la convocatoria la Junta acordó
por unainmidad se haga saber los
nombramientos, que se remita testi-
nio de este acta a] Ilustrísimo señor
Presidente de la Junta Provincial
del Ramo y otra al Excelentísimo
señor Gobenador civil de esta Pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, interesando se re-
mita a esta Junta un ejemplar del
número de dicho periódico oficial
en que aparazca la inserción, que
será unido al expediente de su refe-
rencia, que se fije un ejemplar en el
tablón de anuncios de esta Junta y
se remita otro ejemplar a la Alcaldía
para su fijación en el tablón de
anuncios de la misma.

Extendida que .fué la presente
acta y leida la hallarán todos los
asistentes conformes firmandolo en
su crédito y de todo ello como Se-
cretario certifico.—Miguel Arrabal.
—Fernando Cubero. —David Salas.
—José Megias.—Rubricados.

Es cop r a fiel de su original que
expido en cumplimiento a lo orde-
nado en el acta inserta en Baena
a 10 de Febrero de 1936.—José Me-
gias.—Visto bueno : El Presidente,
Miguel Arrabal.

• e- 20:41Drev.••• n••n----___—_—_.

Ayuntamientos
LOS B LA ZQUEZ

Núm. 669

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
cuarto trimestre del ario 1935
que forma el infrascrito, Secreta-
rio, en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

'MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos:

Conceder un plazo de cinco días
días para que abonen la cantidad
correspondiente los señores Conce-
jales que tomaron el acuerdo de nu-
lidad del nombramiento de Médico
Titular de don Alfonso González
Cogolludo

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se acordaron los siguientes acuer-

dos.
• Aprobar el barrodar del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Librar la cantidad de 12'30 pe-
setas a favor de doña Julia Calde-
rón Avila por los jornales y mate-
riales invertidos en el blanqueo de
la casa cuartel de la Guardia civil.

Se desestimó la petición del veci-
no don Eugenio Molero Porras rela-
t:va a que se divida en dos el corral
de Concejo.

A propuesta del señor Alcalde se
acordó por unanimidad reformar el
Reglamento Interior de . Funciona-
rios Administrativos y subalternos
de este Municipio conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1.0 de las dis-
posiciones adicionales del mismo
nombrando una Comisión del Ayun-
tamiento compuesta por el Presiden-
te y los Vocales don Pablo Esquinas
y don Gabriel Rueda Trujillo para
que con otra designada por los fun-
cionarios acuerden y eleven al Ayun-
tamiento para su aprobación las re-
formas que hayan de introducirse
en los mencionados Reglamentos,
acordándose también que el día 9
de los corrientes a las dieciseis ho-
ras se celebre sesión por el Ayunta-
miento acompañado de la comisión
de funcionarios y acuerden las men-
cionadas reformas en los indicados
Reglamentos.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia de don Juan José
Dueñas.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Librar las siguientes cantidades;
a favor de don Josús Calzadilla
Farmacéutico del partido 188'85 pe-
setas por las recetas despachadas
a la beneficencia durante el tercer
trimestre del ario .actual y a favor
de don José Ramírez 12'50 pesetas
por medicamentos despachados a la
Guardia civil.

Dejar para la sesión del presu-
puesto solicitado por don Alfonso
González Cogolludo, referente a la
consignación de créditos en el nuevo
presupuesto.

Se desestimo la solicitud de varios
vecinos interesando se condonara por
el Ayuntamiento a los concejales la
cantidad que tenian que obonar por
haber tomado el acuerdo de anula-
ción del nombramiento del Médico
Titular.

Empezar los trabajos de . arreglo
de caminoS en el del pozo Nuevo
y las Navas no admitiéndose más de
15 obreros diarios para los trabajos.

Aprobar el extracto de las sesio-
nes correspondiente al tercer tri-
mestre del ario actual . y que se re-
mita copia de los mismos al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de ra
provincia para su inserción en el
BOLE'TIN OFICIAL de la provin-
cia.

Notificar a los arrendatarios del
Valle que en caso de - que el solar
para el cuartel de la Guardia civil
le fuera necesario al Ayuntamiento
no podrán reclamar nada de los per-
juicios que con ello se le irroguen.

Se acordó variar las horas de la
celebración de sesiones ordinarias
y que estas se celebren los viernes
de cada semana a las dieciseis ho-
ras.

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
See adoptaron los siguientes acuerdo	 -

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Por unanimidad se aprobó las
modificaciones introductdas en los
Reglamentos de los funcionarios
administrativos y subalternos tal y
como había sido elevada por las co-
misiones del Ayuntamiento y de
funcionarios nombradas en sesión
anterior, y que de dichas modifica-
ciones se remita por la Alcaldía co-
pia certificada al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
a los efectos preveinidos por la Ley.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Se acordó aportar por el Ayunta-
miento la cantidad de 17.550'85 pe-
setas para la construcción del grupo
escolar que se tiene en proyecto por
ser la que corresponde a este Muni-
cipio con arreglo a las disposiciones
vigentes.

Interesar del señor Arquitecto
escolar de la provincia que en el
plazo más breve remita el plano del
solar donde se ha de construir el
grupo escolar que se tiene en pro-
yecto por esta Corporación.

Se acordó que pase a estudio la
propuesta del señor Presidente re-
lativa al arreglo del camino del Río
como también la del vocal don Leo-
nardo Esquinas Santarén concer-
niente a la división del corral del
Concejo.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la Corporación.

Pasar para su resolución en la se-
sión del presupuesto la instancia del
peatón cartero don .Francisco Ca-
brera Martín, como igualmente la
del Registro de Colocación Obrera.

Fué discutida la proposición del
señor Alcalde sobre la reparación
del camino del Río, acordándose no
empezar los trabajos en dicho cami-
no hasta que se terminen las demás
obras municipales para después
obrar con arreglo a las posibilida-
des del Municipio.

Se accedió a lo interesado por el
vecino don Eugenio Moler° Porras
sobre la división del corral de Con-
cejo pero a condición de que los
interesados habían de arrimar por
su cuenta los materiales necesarios.

Se nombró comisionado para lle-
var a efecto la concentración a Caja
de los reclutas del primer llama-

miento de la Península al Vocal don
Pablo Gala Esquinas, el cual has
dicha entrega el primero del prós.
mo mes de Noviembre.

Sesión especial de aprobaciór
presupuesto ordinario para el

cicio del 1936.
Presidencia de don Juan

Dueñas Gala.
Se adoptó el siguiente acuer(
Prestar su aprobación al p:

puesto municipal ordinario qu,
de regir durante el ejercicio de
acordándose que se exponga a:
blico por término reglamentar
se remita copia certificada del
mo al Ilustrísimo señor Dele,
de Hacienda de la provincia
para su ulterior aprobación.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 1
Presidencia de don Juan

Duemas Gala.
Fueron adoptados los sigui(

acuerdos:
Aprobar el borrador del act

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento f

comunicaciones y publicaciones
cales que afecten a la Corpora

Librar las siguientes cantide
a favor de don Juan Díaz Gall
5 pesetas por cuatro esportilla
rreras, a nombre de don Felipe
ro Mohedano y de don Fran
Cáceres Esquinas 3 pesetas a
uno por el alquiler de una cal:
ría para cumplimentar diligei
en la finca de las Artesillas y z
vor de don Juan Francisco Mi
Esquinas 3'75 pesetas por tres e
de picón para la calefacción d(
oficinas municipales.

Se reconocieron al arquitecto
Félix Hernández sus honorario;
los trabajos del proyecto del g
escolar.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia de don Leonardo Efs.

quinas Santarén.
Se adoptaron los siguientes acuer.

"s:Aprobar el borrador del acta da
la sesión anterior.

Cumplimentar las comunicaciosei
y publicaciones oficiales que afee
ten a la Corporación.

Abonar a la Ferretería Balsera da
Peñarroya Pueblonuevo 20 pesets
por seis porrillos de partir piedra;
y a doña Filomena Cubillo Ruiz
4'55 pesetas por el material y tra.
bajos invertidos en la limpieza ck
la oficina de Sanidad.

Participar a la Compañía de sep.
ros Du Soleis la anulación del cos
trato de seguros que . tiene estable
cido con este Ayuntamiento en vir.
tud de lo ordenado en las disposi.
ciones vigentes.

Hacer el seguro con la Caja de
Seguros Sociales sobre los accides
tes del trabajo que ocurran al Per*
sonal asalariado de este Municipio

Conceder al Guardia municipal
don Aurelio 011ero Benavente el all•
ticipo de una paga reintegrable

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia de don Juan josé

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer.

dos:
Aprobar el borrador del acta

Ja sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a l a .

comunicaciones y publicaciones d.
ciales que afecten a la Corporacióa.

Librar la cantidad de 34 pesa
a favor de don Sebastián Delgad°
Bermejo por un viaje a Fuente Obe
juna para resolver asuntos oficiaiel

Celebrar las sesiones ordinarias
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los días 15 y 30 de cada mes a las
dieciseis horas.

Adherirse al homenaje que ha de
celebrarse en Córdoba en honor del
Excelentísimo señor don José Gar-
doqui e interesar de lo poderes pú-
blicos le sea concedida la Orden dei
la República al citado señor Gar-
doqui.

Nombrar delegado del Ayunta-
miento para que le represente en la
sesión que ha de celebrarse en se-
gunda convocatoria en el Ayunta-
miento de Fuente Obejuna para la
discusión del presupuesto carcelario
del partido al Secretario de la Cor-
poración.

Conceder al Secretario de la Cor-
poración el permiso reglamentario
con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento interior de funcionarios
Administrativos.

Ratificarse en el acuerdo tomado
en la sesión del 27 de Junio del 1931
relativo a la cobranza de la Décima
de paro forzoso.

Prohibir que las mujeres laven
en los alrededores del pozo Nuevo.

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Proponer a la Superioridad para

que formen parte de la Comisión
que ha de entender el futuro desa-
rrollo de la Ley de Coordinación Sa-
nitaria al Excelentísimo señor Al-
calde de Córdoba don Bernardo Ga-
rrido de los Reyes y al de Aldeadá-
vila (Salamanca), y que por la Al-
caldía se traslade certificación del
presente acuerdo al Excelentísimo
señor Ministro del Trabajo Justicia
y Sanidad.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Fueron adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales que afectan a la Corporación.

Librar las siguientes cantidades,
a favor de don Evaristo Esquinas
Camacho 4 pesetas por un madero
para los festejos públicos; 33 pese-
tas a favor de don Sebastián Delga-
do Bermejo por un viaje en auto-
móvil para asuntos oficiales y a fa-
vor del señor Alcalde 52 pesetas por
los gastos de un viaje a la capital
para asistir a la reunión de la Man-
comunidad Sanitaria.

Anular el acuerdo de la sesión an-
terior relativo al cobro de la Déci-
ma por no haber sido tamado el
acuerdo con número suficiente de
Concejales.

Ratificarse en el acuerdo tomado
por el Ayuntamiento en sesión del
día 27 de Julio de año 1931, para
seguir percibiendo el cobro de la
Décima del Paro forzoso, y que por
la Alcaldía se sigan los demás trá-
mites reglamentarios.

No hacer nuevo contrato de al-
quiler con el vecino don Teodoro
Serena Torres y dejar susistente el
que se tiene contraido con doña Ara-
celis Camacho Tocado a menos que
al Ayuntamiento le fuera innecesa-
rio y entonces quedaría rescindido
dicho contrato automáticamente.

Celebrar las sesiones ordinarias
los días primero y quince de cada
mes a las dieciseis horas.

Hechar pregón al público para
que en término de 8 días paguen en

período voluntario los atrasos del
repartimiento de utilidades y des-
pués proceder a su cobro en período
ejecutivo.

Aprobar la distribución de fon-
dos municipales correspondientes al
mes actual.

Se nombró comisionado al Vocal
don Leonardo Esquinas Santarén pa-
ra hacer entrega en la Caja de Re-
clutas de Córdoba al prófugo Pablo
González Caballero.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones que
afecten a la Corporación.

Librar la cantidad de 2'75 pesetas
a favor de doña Felicita. Esquinas
Barba por los materiales facilitados
para la limpieza de la casa Ayunta-
miento.

Estar conforme con la liquidación
del tercer trimestre del corriente
ario presentada por el representante
en Córdoba don Rafael Crespo
Criado.

Dejar para la sesión venidera la
aprobación - del escalafón de funcio-
narios.

Empezar las diligencias necesa-
rias para la confección del Padrón
de habitantes de este término.

Ingresar en la Unión de Munici-
pios de la provincia.

Requerir a doña Saturnina Cama-
cho Cuenca para que manifieste si
voluntariamente cede previa la in-
demnización correspondiente 20 me-
tros cuadrados en las inmediaciones
del Pozo Nuevo, advirtiéndole que de
no cederlo -se le seguiría la expro-
piación forzosa por utildad pública.
Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos.
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Participar al Ilustrísimo señor De-

legado de Hacienda de la provincia
el acuerdo tomado por la Junta del
Repartimiento de utilidades del año
1934, por no estar de acuerdo con el
dado por el Tribunal Económico Ad-
ministrativo.

Permutar con doña Saturnina Ca-
macho Cuenca igual cantidad de te-
rreno del que ceda al Ayuntamiento
en el alrrededor del lpozo Nuevo
por el que éste posee en el ejido de
la Esparragosa.
Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Comisionar al Secretario de la

Corporación para que saque copia
de la reclamación interpuesta por
don Eduardo del Pozo Esquinas en
la Delegación de Hacienda (Córdo-
ba).

Dividir el término para los efec-
tos de la formación del padrón de
habitantes en dos secciones denomi-
nadas una de la fuente y otra del
Ayuntamiento.
Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia de don Leonardo Es-

quinas Santerén.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Desestimar la reclamación inter-

puesta por don Eduardo del Pozo
Esquinas contra el presupuesto mu-
nicipal ordinario del año 1936.

En Los Blazquez a 31 de Diciem-
bre de 1935.-E1 Secretario, Pedro
Dávila.-Visto bueno: El Alcalde,
Juan J. Dueñas.

e e
Don Pedro Dávila Canizosa, Secre-

tario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados en
el cuarto trimestre del ejercicio de
1935 fué aprobado por este Ayunta-
miento en sesión del día primero
del actual.

Para que conste firmo la presen-
te con el visto bueno del señor Al-
calde en Los Blázquez a 3 de Fe-
brero de 1936.-Pedro Dávila.-Vis-
to bueno: EI Alcalde, Juan J. Due-
ñas.

PUENTE GENIL

Núm. 974

Escalafón oficial de los funciona-
rios adminislrativos de esta Corpo-
ración municipal, con relación al día
31 de Diciembre de 1935.
Número de orden. Cargo o situa-

ción. -Nombre y a p ellidos.- Ha-
ber anual: Pesetas. - Fecha de na-
cimiento: Día, mes y año.- Fecha
que adquirió situación: Día mes y
año. - Fecha de ingreso: Día mes
y año. - Situación actual, tiempo
de servicios: Años meses y días. -
Tiempo total de servicios en distin-
tas situaciones: Años meses y
días.- Observaciones.
1, Oficial mayor, Francisco Agui-

lar J. Montilla, 4.000, 4 Febrero 1897,
23 Abril 1934, 6 Abril 1922, 1 8 7,
13-8-24, propiedad.

2, Oficial primero, Enrique Borre-
go Melgar, 3.750, 15 Febro 1866, 23
Enero 1921, 23 Enero 1921, 14 11-8,
14 11 8, propiedad.

3, Oficial p rimero, Paulino Figue-
roa Villanueva, 3.750, 30 Mayo 1879,
23 Abril 1934, 3 Abril 1922, 1 8 7,
13 8-27, propiedad.

4, Oficial primero, Antonio Cejas
Cordón, 3.750, 12 Marzo 1903, 23
Agosto 1934, 9 Mayo 1931, 1 48,
3 4-26, Consolidado Ley 31 Octubre
1935.

5, Oficial primero, Luis M. Estra-
da Morales, 3.750, 11 Diciembre
1901. 1 Enero 1935, 31 Diciembre
1932, 1 0 0, 3 0 21, idem.

6, Oficial primero, Antonio Orte-
ga Montilla, 3 650. 13 Abril 1872, 7
Agosto 1934, 5 Noviembre 1931,
1-4-21, 4 1 25, idem.

7, Oficial segundo, José Morales
Cano, 3.500, 20 Marzo 1884, 15
Agosto 1931. 15 Abril 1930, 4 4 16,
5-8-15, idem.

8, Oficial segundo, José García
López, 3 000, 2 Abril 1913, 8 Agosto
1932, 8 Agosto 1932, 3 4 23, 3 4 23,
idem.

9, Oficial tercero, Manuel Ortega
Montilla, 3.000, 26 Noviembre 1870,
25 Agosto 1914. 5 Julio 189), 21 4 6,
21-4 21, propiedad.

10, Oficicial tercero, José Galán
Matas, 3.000, 11 Noviembre 1886, 2
Mayo 1930, 2 Mayo 1930, 5 8 O,
5-0 8, Consolidado por Ley 31 Octu-
bre 1935.

11, Oficial tercero, Rafael Quesa-
da Moyano, 3.000 , 17 Diciembre
1913, 1 Marzo 1933, 1 Diciembre
1932, 2-10 0, 3 1 0, idem.

12, Auxiliar, José García Hidalgo
Bailón, 2.500, 28, Enero 1915, 21 No-
viembre 1932, 21 Noviembre 1932,
3-1-9, 3 1 9, idem.

13, Auxiliar, Joaquín Arcas Carre-
galo, 2.190, 15 Julio 1880, 25 Julio
1931, 25 Julio 1931, 4 5 6, 456,
idem

14, Auxiliar, Luis Figueroa f2ey,
2.190, 29 Octubre 1907, 1 Enero
1933, 1 Enero 1934, 2 0-0, 2 O O,
idem.

15, Auxiliar, Jorge Alcántara Pei-
na, 2.190, 11 Noviembre 1907, 1 Ene-
ro 1935, 3 Agosto 1934, 1-0-0, 1 4-29,
nombrado en propiedad en 1-1-935.

16, Auxiliar, Emilio López Avisval,
2.000, 17 Enero 1900, 1 Enero 1935,
25 Octubre 1932, 1 0-0, 3-2-5, Con-
solidado Ley 31 Octubre 1935.

17, Auxiliar, Olegario Carvajal
Manes, 2.000, 9 Abril 1906, 23 Di-
ciembre 1933, 23 Diciembre 1933,
2-0 8, 2 0 8, idem.

18, Auxiliar, Rafael Pey Pérez,
1.500, 9 Mayo 1914, 16 Diciembre
1933, 16 Diciembre 1933, 2 O 14,
2 0 14, idem.

TECN1COS
1, Director Banda de Música, Ra-

fael de la Torre Brieva, 6.000, 23
Abril 1870, 2 Marzo 1929, 2 Marzo
1929, 6-9 27, 6 9 28, Propiedad.

2, Perito Aparejador, Marcelino
Jurado Peina, 4.000, 16 Mayo 1905,
28 Enero 1932, 28 Enero 1932,
-3 11-2, 3-11 2, Consolidado Ley 31
Diciembre 1935.

3, Abogado Asesor, Rafael Fer-
nández Pérez, 3.000, 31 Agosto 1905,
17 Diciembre 1934, 2 Agosto 1934,
1-0 13, 1-4 28, Propiedad.

4, Director del Hospital municipal,
Francisco P. García Lázaro, 3.000,
0 0 0, 16 Mayo 1935, 15 Septiembre
1930. 0 714, 5 3 15, idem.

GUARDIA MUNICIPAL
1, Guardia municipal, l'rancisco

Aguilera Baena, 2.007'50, 0-00, 1. 0
Agosto 1932, 1.° Agosto 1932, 3-5 0,
3-5 0, Consolidado Ley 31 Octubre
1935.

2, Guardia municipal, Antonio Cor-
dero Ruiz, 1.825, 14 Diciembre 1889,
10 Septiembre 1928, 10 Septiembre
1928, 7 3-20, 7 3 20, Propiedad.

3, Guardia municipal, Juan Montes
Vega, 1.825, 11 Julio 1901, 18 Febre-
ro 1930, 18 Febrero 1930, 5 10 12,
5-10 12, idem.

4, Guardia municipal, Cristóbal
Delgado Carmona, 1.825, 15 Octu-
bre 1879, 20 Marzo 1934, 20 Marzo
1934, 1-8 10, 1-8-10, Consolidado
Ley 31 Octubre 1935.

5, Guardia municipal, Antonio
Rey Fernández, 1.825, 15 Noviembre
1889, 20 Marzo 1934. 20 Marzo 1934,
1 8 10, 1 8-10,klem.

6, Guardia municipal, José Gil Lo-
mares, 1.825, 7 Febrero 1890, 20
Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1 8 10,
1-8 10, idern.

7, Guardia municipal, José Monti-
lla Villar, 1.825, 2 Febrero 1895, 20
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diez de Febrero de mil novecientos
treinta y seis, reunidos los señores
que constituyen la Junta munincipal
del Censo electoral, bajo la Presi-
dencia del Vice-Presidente 1.0 D. Mi-
guel Arrrabal Romero, con asisten-
cia de los vocales don Francisco Cu-
bero Lucena y don David Salas
Bujalance, presente yo el Secertario
al objeto de proceder a la designa-
ción de nuevas personas que susti-
tuyan a las Presidentes nombrados
anteriormente, para la constitución
de las mesas electorales de este Mu-
nicipio para cuantas elecciones pue-
dan tener lugar en el presente bie-
nio de 1936y 1937, que han renun-
ciado sus cargos con fundamentos
legales, y teniendo sobre la mesa los
antecedentes necesarios y constando
a la Junta la certeza y fundamento
de las renunciadas formuladas y de
conformidad con lo que dispone el
artículo 36 en relación con el 33 de
la vigente Ley Electoraly demás dis-
posiciones complementarias, son de-
signados los señores que se expre-
an a continuación.

DISTRITO PRIMERO

Sección quinta.—Presidente pro-
pietario, don'rrancisco Roldán, nú-
mero 388 de la sección en sustituc)5n
de don José Navarro Veredas, que
ha renunciado.

DISTRITO SEGUNDO

Sección tercera.—Presidente pro-
pietario, don José Jiménez Alba, nú-
mero 129 de la sección, en sustitu-
ción de don Juan Navarro Argudo
que ha fallecido.

Cumplido en tal forma el objeto
de la convocatoria la Junta acordó
por unainmidad se haga saber los
nombramientos, que se remita testi-
nio de este acta al Ilustrísimo señor
Presidente de la Junta Provincial
del Ramo y otra al Excelentísimo
señor Gobenador civil de esta Pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN _OFICIAL, interesando se re-
mita a esta Junta un ejemplar del
número de dicho periódico oficial
en que aparazca la inserción, que
será unido al expediente de su refe-
rencia, que se fije un ejemplar en el
tablón de anuncios de esta Junta y
se remita otro ejemplar a la Alcaldía
para su fijación en el tablón de
anuncios de la misma.

Extendida que fué la presente
acta y leida la hallarán todos los
asistentes conformes firmandolo en
su crédito y de todo ello como Se-
cretario certifico.—Miguel Arrabal.
—Fernando Cuberos—David Salas.
—José Megias.—Rubricados.

Es cop r a fiel de su original que
expido en cumplimiento a lo orde-
nado en el acta inserta en Baena
a 10 de Febrero de 1936.—José Me-
gias.—Visto bueno : El Presidente,
Miguel Arrabal.

•

Ayuntamientos
LOS BLÁZQUEZ

Núm. 669

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
cuarto trimestre del ario 1935
que forma el infrascrito, Secreta-
rio, en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

'MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes -

acuerdos:

Conceder un plazo de cinco días
días para que abonen la cantidad
correspondiente los señores Conce-
jales que tomaron el acuerdo de nu-
lidad del nombramiento de Médico
Titular de don Alfonso González
Cogolludo.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se acordaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobar el barrodar del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Librar la cantidad de 12'30 pe-
setas a favor de doña Julia Calde-
rón Avila por los jornales y mate-
riales invertidos en el blanqueo de
la casa cuartel de la Guardia civil.

Se desestimó la petición del veci-
no don Eugenio Molero Porras rela-
t.va a que se divida en dos el corral
de Concejo.

A propuesta del señor Alcalde se
acordó por unanimidad reformar el
Reglamento Interior ele Funciona-
rios Administrativos y subalternos
de este Municipio conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1. 0 de las dis-
posiciones adicionales del mismo
nombrando una Comisión del Ayun-
tamiento compuesta por el Presiden-
te y los Vocales don Pablo Esquinas
y don Gabriel Rueda Trujillo para
que con otra designada por los fun-
cionarios acuerden y eleven al Ayun-
tamiento para su aprobación las re-
formas que hayan de introducirse
en los mencionados Reglamentos,
acordándose también que el día 9
de los corrientes a las dieciseis ho-
ras se celebre sesión por el Ayunta-
miento acompañado de la comisión
de funcionarios y acuerden las men-
cionadas reformas en los indicados
Reglamentos.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia de don Juan José

Dueñas.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Librar las siguientes cantidades;
a favor de don Josús Calzadilla
Farmacéutico del partido 188'85 pe-
setas por las recetas despachadas
a la beneficencia durante el tercer
trimestre del ario .actual y a favor
de don José Ramírez 12'50 pesetas
por medicamentos despachados a la
Guardia civil.

Dejar para la sesión del presu-
puesto solicitado por don Alfonso
González Cogolludo, referente a la
consignación de créditos en el nuevo
presupuesto.

Se desestimo la solicitud de . varios
vecinos interesando se condonara por
el Ayuntamiento a los concejales la
cantidad que tenian que obonar por
haber tomado el acuerdo de anula-
ción del nombramiento del Médico
Titular.

Empezar los trabajos de arreglo
de caminog en el del pozo Nuevo
y las Navas no admitiéndose más de
15 obreros diarios para los trabajos.

Aprobar el extracto de las sesio-
nes correspondiente al tercer tri-
mestre del ario actual. y que se re-
mita copia de los mismos al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Notificar a los arrendatarios del
Valle que en caso de que el solar
para el cuartel de la Guardia civil
le fuera necesario al Ayuntamiento
no podrán reclamar nada de los per-
juicios que con ello se le irroguen.

Se acordó variar las horas de la
celebración de sesiones ordinarias
y que estas se celebren los viernes
de cada semana a las dieciseis ho-
ras.

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia de don

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta an-

terior.
Por unanimidad se aprobó las

modificaciones introduedas en los
Reglamentos de los funcionarios
administrativos y subalternos tal y
como había sido elevada por las co-
misiones del Ayuntamiento y de
funcionarios nombradas en sesión
anterior, y que de dichas modifica-
ciones se remita por la Alcaldía co-
pia certificada al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
a los efectos preveinidos por la Ley.

Sesión ordinaria del día 18
Pureesriodnencia de don Juan José

Dueñas Gala.
F 

adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a los
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Se acordó aportar por el Ayunta-
miento la cantidad de 17.550'85 pe-
setas para la construcción del grupo
escolar que se tiene en proyecto por
ser la que corresponde a este Muni-
cipio con arreglo a las disposiciones
vigentes.

Interesar del señor Arquitecto
escolar de la provincia que en el
plazo más breve remita el plano del
solar donde se ha de construir el
grupo escolar que se tiene en pro-
yecto por esta Corporación.

Se acordó que pase a estudio la
propuesta del señor Presidente re-
lativa al arreglo del camino del Río
como también la del vocal clon Leo-
nardo Esquinas Santarén concer-
niente a la división del corral del
Concejo.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la Corporación.

Pasar para su resolución en la se-
sión del presupuesto la instancia del
peatón cartero don Francisco Ca-
brera Martín, como igualmente la
del Registro de Colocación Obrera.

Fué discutida la proposición del
señor Alcalde sobre la reparación
del camino del Río, acordándose no
empezar los trabajos en dicho cami-
no hasta que se terminen las demás
obras municipales para después
obrar con arreglo a las posibilida-
des del Municipio.

Se accedió a lo interesado por el
vecino don Eugenio Moler° Porras
sobre la división del corral de Con-
cejo pero a condición de que los
interesados habían de arrimar por
su cuenta los materiales necesarios.

Se nombró comisionado para lle-
var a efecto la concentración a Caja
de los reclutas del primer llama-

miento de la Peniesula al Vocal 1

Pablo Gala Esquinas, el cual h
dicha entrega el primero del pr(
mo mes de Noviembre.

Sesión especial de aprobación
presupuesto ordinario para el e;

cicio del 1936.
Presidencia de don Juan J

Dueñas Gala.
Se adoptó el siguiente acuerdc
Prestar su aprobación al prE

puesto municipal ordinario que
de regir durante el ejercicio de 1'
acordándose que se exponga al
blico por término reglamentan(
se remita copia certificada del n
mo al Ilustrísimo señor Deleg
de Hacienda de la provincia p
para su ulterior aprobación.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 1
Presidencia de don Juan J

Duemas Gala.
Fueron adoptados los siguien

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a

comunicaciones y publicaciones 1

diales que afecten a la Corporaci
Librar las siguientes cantidad

a favor de don Juan Díaz Galia
5 pesetas por cuatro esportillas
rreras, a nombre de don Felipe O
ro Mohedano y de don Franci
Cáceres Esquinas 3 pesetas a cs
uno por el alquiler de una caba
ría para cumplimentar diligenc
en la finca de las Artesillas y a
vor de don Juan Francisco Mur
Esquinas 3'75 pesetas por tres se
de picón para la calefacción de
oficinas municipales.

Se reconocieron al arquitecto (
Félix Hernández sus honorarios
los trabajos del proyecto del gn.
escolar.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia de don Leonardo lE,s.

quinas Santarén.
Se adoptaron los siguientes acuer

d:As:Lió/1 anterior.
Aprobar el borrador del acta
I 

Cumplimentar las comunicaciones
y publicaciones oficiales que afl e.

ten a la Corporación.
Abonar a la Ferretería Balsera de

Peñarroya Pueblonuevo 20 pesetas
por seis porrillos de partir piedras
y a dolía Filomena Cubillo ll üS

4'55 pesetas por el material y ti &.
bajos invertidos en la limpieza de
la oficina de Sanidad.

Participar a la Compañía de sega.
ros Du Soleis la anulación del col -
trato de seguros que tiene estab
cido con este Ayuntamiento en V ff

tud de lo ordenado en las dispo ¡-
dones vigentes.

Hacer el seguro con la Caja
Seguros Sociales sobre los accidE
tes del trabajo que ocurran al P4
sonal asalariado de este Municip

Conceder al Guardia municii
don Aurelio 011ero Benavente el a
ticipo de una paga reintegrable.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia de don Juan J°
Dueñas Gala.

Se adoptaron los siguientes acu(
dos:

Aprobar el borrador del acta
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a
comunicaciones y publicaciones 0,1
ciales que afecten a la Corporacioa.

Librar la cantidad de 34 pese
a favor de don Sebastián Delgado
Bermejo por un viaje a Fuente Ob
juna para resolver asuntos oficiale. s 	 ql

Celebrar las sesiones ordinaffis

Juan José
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los días 15 y 30 de cada mes a las
diecisels horas.

Adherirse al homenaje que ha de
celebrarse en Córdoba en honor del
Excelentísimo señor don José Gar-
doqui e interesar de lo poderes pú-
blicos le sea concedida la Orden de
la República al citado señor Gar-
doqui.

Nombrar delegado del Ayunta-
miento para que le represente en la
sesión que ha de celebrarse en se-
gunda convocatoria en el Ayunta-
miento de Fuente Obejuna para la
discusión del presupuesto carcelario
del partido al Secretario de la Cor-
poración.

Conceder al Secretario de la Cor-
poración el permiso reglamentario
con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento interior de funcionarios
Administrativos.

-Ratificarse en el acuerdo tomado
en la sesión del 27 de Junio del 1931
relativo a la cobranza de la Décima
de paro forzoso.

Prohibir que las mujeres laven
en los alrededores del pozo Nuevo.

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia de -don Juan José

Dueñas Gala.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Proponer a la Superioridad para

que formen parte de la Comisión
que ha de entender el futuro desa-
rrollo de la Ley de Coordinación Sa-
nitaria al Excelentísimo señor Al-
calde de Córdoba don Bernardo Ga-
rrido de los Reyes y al de Aldeadá-
vila (Salamanca), y que por la Al-
caldía se traslade certificación del
presente acuerdo al Excelentísimo
señor Ministro del Trabajo Justicia
y Sanidad.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Fueron adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales que afectan a la Corporación.

Librar las siguientes cantidades,
a favor de don Evaristo Esquinas
Camacho 4 pesetas por un madero
para los festejos públicos; 33 pese-
tas a favor de don Sebastián Delga-
do Bermejo por un viaje en auto-
móvil para asuntos oficiales y a fa-
vor del señor Alcalde 52 pesetas por
los gastos de un viaje a la capital
para asistir a la reunión de la Man-
comunidad Sanitaria.

Anular el acuerdo de la sesión an-
terior relativo al cobro de la Déci-
ma por no haber sido tarnado el
acuerdo COn número suficiente de
Concejales.

Ratificarse en el acuerdo tomado
por el Ayuntamiento en sesión del
día 27 de Julio de ario 1931, para
seguir percibiendo el cobro de la
Décima del Paro forzoso, Y que por
Ja Alcaldía se sigan los demás trá-
mites reglamentarios.

No hacer nuevo contrato de al-
quiler con el vecino don Teodoro
Serena Torres y dejar susistente el
que se tiene contraido con doña Ara-
celis Camacho Tocado a menos que
al Ayuntamiento le fuera innecesa-
rio y entonces quedaría rescindido
dicho contrato automáticamente.

Celebrar las sesiones ordinarias
los días primero y quince de cada
mes a las diecieeis horas.

Hechar pregón al público para
que en término de 8 días paguen en

período voluntario los atrasos del
repartimiento de utilidades y des-
pués proceder a su cobro en período
ejecutivo.

Aprobar la distribución de fon-
dos municipales correspondientes al
mes actual.

Se nombró comisionado al Vocal
don Leonardo Esquinas Santarén pa-
ra hacer entrega en la Caja de Re-
clutas de Córdoba al prófugo Pablo
González Caballero.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones que
afecten a la Corporación.

Librar la cantidad de 2'75 pesetas
a favor de doña Felicita Esquinas
Barba por los materiales facilitados
para la limpieza de la casa Ayunta-
miento.

Estar conforme con la liquidación
del tercer trimestre del corriente
ario presentada por el representante
en Córdoba don Rafael Crespo
Criado.

Dejar para la sesión venidera la
aprobación delescalafón de funcio-
narios.

Empezar las diligencias necesa-
rias para la confección del Padrón
de habitantes de este término.

Ingresar en la Unión de Munici-
pios de la provincia.

Requerir a doña Saturnina Cama-
cho Cuenca para que manifieste si
voluntariamente cede previa la in-
demnización correspondiente 20 me-
tros cuadrados en las inmediaciones
del Pozo Nuevo, advirtiéndole que de
no cederlo se le seguiría la expro-
piación forzosa por utildad pública.
Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos.
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Participar al Ilustrísimo señor De-

legado de Hacienda de la provincia
el acuerdo tomado por la Junta del
Repartimiento de utilidades del ario
1934, por no estar de acuerdo con el
dado por el Tribunal Económico Ad-
ministrativo.

Permutar con doña Saturnina Ca-
macho Cuenca igual cantidad de te-
rreno del que ceda al Ayuntamiento
en el alrrededor del Ipozo Nuevo
por el que este posee en el ejido de
la Esparragosa.
Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Comisionar al Secretario de la

Corporación para que saque copia
de la reclamación interpuesta por
don Eduardo del Pozo Esquinas en
la Delegación de Hacienda (Córdo-
ba).

Dividir el término para los efec-
tos de la formación del padrón de
habitantes en dos secciones denomi-
nadas una de la fuente y otra del
Ayuntamiento.
Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia de don Leonardo Es-

quinas Santerén.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Desestimar la reclamación inter-

puesta por don Eduardo del Pozo
Esquinas contra el presupuesto mu-
nicipal ordinario del ario 1936.

En Los Blazquez a 31 de Diciem-
bre de 1935.-E1 Secretario, Pedro
Dávila.-Visto bueno : El Alcalde,
Juan J. Dueñas.

*
Don Pedro Dávila Carrizosa, Secre-

tario del Ayuntamiento de . esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados en
el cuarto trimestre del ejercicio de
1935 fué aprobado por este Ayunta-
miento en sesión del día primero
del actual.

Para que conste firmo la presen-
te con el visto bueno del señor Al-
calde en Los Blázquez a 3 de Fe-
brero de 1936.-Pedro Dávila.-Vis-
to bueno : EI Alcalde, Juan J. Due-
ñas.

PUENTE GENIL

Núm. 974
Escalafón oficial de los funciona-

rios administrativos de esta Corpo-
ración municipal, con relación al día
31 de Diciembre de 1935.
Número de orden. - Cargo o situa-

ción. - Nombre y apellidos. Ha-
ber anual: Pesetas. - Fecha de na-
cimiento: Día, mes y año. - Fecha
que adquirió siluación: Día mes y
año. - Fecha de ingreso: Día mes
y año. - Situación actual, tiempo
de servicios: Años meses y días. -
Tiempo total de servicios en distin-
tas situaciones: Años meses y
días. - Observaciones.
1, Oficial mayor, Francisco Agui-

lar J. Montilla, 4.000, 4 Febrero 1897,
23 Abril 1934, 6 Abril 1922, 1 8 7,
13-8-24. propiedad.

2, Oficial primero, Enrique Borre-
go Melgar, 3.750, 15 Febro 1866, 23
Enero 1921, 23 Enero 1921, 14 11-8,
14 11 8, propiedad.

3, Oficial primero, Paulino Figue-
roa Villanueva, 3.750. 30 Mayo 1879,
23 Abril 1934, 3 Abril 1922, 1 8 7,
13 8-27, propiedad.

4, Oficial primero, Antonio Cejas
Cordón, 3.750, 12 Marzo 1903, 23
Agosto 1934, 9 Mayo 1931, 1 48,
3 4-26, Consolidado Ley 31 Octubre
1935.

5, Oficial primero, Luis M. Estra-
da Morales. 3 750, 11 Diciembre
1901. 1 Enero 1935, 31 Diciembre
1932, 1 0 0, 3 0 21, idem.

6, Oficial primero, Antonio Orte-
ga Montilla, 3.650. 13 Abril 1872, 7
Agosto 1934, 5 Noviembre 1931,
1-4-21, 4 1 25, idem.

7, Oficial segundo, José Morales
Cano, 3.500, 20 Marzo 1884, 15
Agosto 1931. 15 Abril 1930, 4 4 16,
5-8-15, idern.

8, Oficial segundo, José García
López, 3 000, 2 Abril 1913, 8 Agosto
1932, 8 Agosto 1932, 3 4 23, 3 4 23,
idem.

9, Oficial tercero, Manuel Ortega
Montilla, 3.000, 26 Noviembre 1870,
25 Agosto 1914. 5 Julio 1899, 21 4 6,
21-4 21, propiedad.

10, Oficicial tercero, José Galán
Matas, 3.000, 11 Noviembre 1886, 2
Mayo 1930, 2 Mayo 1930, 5 8 O,
5 . 0 8, Consolidado por Ley 31 Octu-
bre 1935.

11, Oficial tercero, Rafael Quesa-
da Moyano, 3.000, 17 Diciembre
1913 , 1 Marzo 1933, 1 Diciembre
1932, 2-10 0, 3 1 0, idem.

12, Auxiliar, José García Hidalgo
Bailón, 2.500, 28, Enero 1915, 21 No-
viembre 1932, 21 Noviembre 1932,
3-1-9, 3 1 9, idem.

13, Auxiliar, Joaquín Arcas Carre-
galo, 2.190. 15 Julio 1880, 25 Julio
1931, 25 Julio 1931, 4 5 6, 456,
idem

14, Auxiliar, Luis Figueroa Rey,
2.190, 29 Octubre 1907, 1 Enero
1933, 1 Enero 1934, 20-0, 2 O O,

15, Auxiliar, Jorge Alcántara Pei-
na, 2.190, 11 Noviembre 1907, 1 Ene-
ro 1935, 3 Agosto 1934, 1-0-0, 1 4-29,
nombrado en propiedad en 1-1-935.

16, Auxiliar, Emilio López Avisval,
2.000, 17 Enero 1900, 1 Enero 1935,
25 Octubre 1932, 1 0-0, 3-2-5, Con-
solidado Ley 31 Octubre 1935.

17, Auxiliar, Olegario Carvajal
Manes, 2.000, 9 Abril 1906, 23 Di-
ciembre 1933, 23 Diciembre 1933,
2-0 8, 2 0 8, idem.

18. Auxiliar, Rafael Pey Pérez,
1.500, 9 Mayo 1914, 16 Diciembre
1933, 16 Diciembre 1933, 2 O 14,
2 0 14, idem.

TECNICOS
1, Director Banda de Música, Ra-

fael de la Torre Brieva, 6.000, 23
Abril 1870, 2 Marzo 1929, 2 Marzo
1929, 6-9 27, 6 9 28, Propiedad.

2, Perito Aparejador, Marcelino
Jurado Peina, 4.000, 16 Mayo 1905,
28 Enero 1932, 28 Enero 1932,
-3 11-2, 3-11 2, Consolidado Ley 31
Diciembre 1935.

3, Abogado Asesor, Rafael Fer-
nández Pérez, 3.000, 31 Agosto 1905,
17 Diciembre 1934, 2 Agosto 1934,
1-0 13, 1-4 28, Propiedad.

4, Director del Hospital municipal,
Francisco P. García Lázaro, 3.000,
0 00, 16 Mayo 1935, 15 Septiembre
1930. 0714, 5 3 15, idem.

GUARDIA MUNICIPAL
1, Guardia municipal, Francisco

Aguilera Baena, 2.00750, 0-00, 1.0
Agosto 1932, 1. 0 Agosto 1932, 3-5 o,
3-5 0, Consolidado Ley 31 Octubre
1935.

2, Guardia municipal, Antonio Cor-
dero Ruiz, 1.825, 14 Diciembre 1889,
10 Septiembre 1928, 10 Septiembre
1928, 7 3-20, 7 3 20, Propiedad.

3, Guardia municipal, Juan Montes
Vega, 1.825, 11 Julio 1901, 18 Febre-
ro 1930, 18 Febrero 1930, 5 10 12,
5-10 12, idem.

4, Guardia municipal, Cristóbal
Delgado Carmona, 1.825, 15 Octu-
bre 1879, 20 Marzo 1934, 20 Marzo
1934, 1-8 10, 1-8-10, Consolidado
Ley 31 Octubre 1935.

5, Guardia municipal, Antonio
Rey Fernández, 1.825, 15 Noviembre
1889, 20 Marzo 1934. 20 Marzo 1934,
1 8 10, 1 8-10,idem.

6, Guardia municipal, José Gil Lo-
mares, 1.825, 7 Febrero 1890, 20
Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1 8 10,
1-8 10, idem.

7, Guardia municipal, José Manti-
lla Villar, 1.825, 2 Febrero 1895, 20
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Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1-8 10,
1-8-10, idem.

8, Guardia municipal, Miguel Tri-
gos Castro, 1.825, 14 Junio 1895, 20
Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1 8 10,
1-8-10, idem.

9, Guardia municipal, Juan Martín
Abril, 1.825, 14 Noviembre 1897, 20
Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1-8 10,
1-8-10, idem.

10, Guardia municipal, Nicolás Re-
jano Torres, 1.825, 16 Julio 1890, 20
Marzo 1934, 20 Marzo 1934, 1 8-10,
1-8-10, idem.

11, Guardia municipal, Lorenzo
Delgado Pérez, 1.825, 12 Enero
1902, 20 Marzo 1934. 20 Marzo 1934,
1-8-10, 1-8 10, idem.

SEI? VICIOS ESPECIALES

1, Jefe Matarifes, Juan A. Gainero
Pino, 3.193'75, 19 Octubre 1894, 1
Enero 1933, 1 Enero 1933, 3 O O,
3 0-0, consolidado Ley 31 de Octu-
bre 1935.

2, Chófer, Miguel Hervias Pérez,
2.737'50, 4 Enero 1897, 6 Julio 1932,
6 Julio 1932, 3 5 24, 3 5 24, idem.

3, Matarife, José López Fernán-
dez, 2.555, 2 Agosto 1877, 1 Enero
1933, 1 Enero 1933, 3 O O, 3 0 0,
idem.

4, Matcrife, Rafael Chaparro Pino,
2,555. 12 Agosto 1886, 1 Enero 1933,
1 Enero 1933, 3 0 0, 3 0-0, idem.

5, Matarife, Manuel Cejas Gonzá-
lez, 2.555, 24 Junio 1911, 1 Enero
1933, 1 Enero 1933, 3 O O, 3 O O,
idem.

6, Matarife, José Pino Gil, 1825,
12 Septiembre 1889, 1 Enero 1933,
1 Enero 1933, 3 00, 3 0 0, idem.

7, Profesor Escuela Artes e In-
dustrias Antonio Tabares Palos,
1.500, 26 Junio 1914, 7 Octubre 1933,
7 Octubre 1933, 2 2-23, 2-2 23, idem.

8, Profesor Escuela Aries e In-
dustrias, Antonio Muñoz Montaño,
1.500, 28 Agosto 1886, 28 Septiern-
1931, 28 Septiembre 1931, 4 3 2,
4 3 2, idem.

9, Profesor Escuela Artes e in-
dustrias, Antonio Ruis Solis, 1.500,
21 Agosto 1891, 1 Febrero 1931, 1
Febrero 1931, 4-9 0, 4 9-0, idem.

10, Profesor Escuela Artes e In-
dustrias Auxiliar, Manuel Montero
Marquez, 1.500, 27 Febrero 1897,
28 Septiembre 1931, 28 Septiembre
1931, 4-3-2, 43 2, idem.

11, Ayudante de Matarifes, Joaquín
Montilla González, 1.095, 13 Agosto
1916, 1 Enero 1933, 1 Enero 1933,
3-0-0, 3 0 0, idem.

12, Ayudante de Matarifes, Fran-
cisco Pino Carreño, 1.095, 20 Marzo
1915, 1 Enero 1933, 1 Enero 1933,
3 0 0, 3-0 0. idern.

SUBALTERNOS

1, Inspector Abastos, Luis Cabello
Vida, 3.500, 14 Agosto 1886, 1 Ene-
ro 1935, 19 Marzo 1934, 1 00, 1 9 11,
Consolidado ley 31 Octubre 1935.

2, Operario servicio aguas, Ma-
nuel Rivas Rey, 2.555, 7 Agosto 1900,
1 Enero 1933, 1 Enero 1933, 3-0 0,
3-0-0, idem.

3, Peón Caminero, Manuel Solís
Borrego, 2.400, 16 Mayo 1885, 10
Septiembre 1924, 10 Septiembre
1924, 11 3 20, 11-3-20, Propiedad.

4, Ordenanza, Eduardo Gasteasi
Castañeda, 2.190, 13 Enero 1869, 11
Abril 1920, 11 Abril 1920, 15 8 19,
15 8 19, idem.

5, Fiel Matadero, Manuel Roldán
Raya, 2.190, 16 Noviembre 1858, 11
Septiembre 1924, 11 Septiembre
1924, 11-3 19, 11-3-19, idem.

6, Conserje Matadero, Manuel
Palma Guerrero, 2.190, 21 Abril
1900, 9 Agosto 1929, 9 Agosto 1929,
6 4-22, 6 4 22, idem.

7, Jardinero, Manuel Cabezas Bas-
eón, 2.190, 0 0 0, 11 Septiembre
1929, 11 Septiembre 1929, 6 3 19,
6-3-19, idem.

8, Vigilante Arbitrios, Antonio Co

sano Morón, 2.190, 15 Marzo 1862,
1 Enero 1932, 1 Enero 1932, 3 0 0,
3 0 0, Consolidado ley 31 Octubre
1935.

9, Guarda Jardines, Manuel Cha-
parro Quero, 1.825, 0 0 0, 28 Agosto
1932, 28 Agosto 1932, 3 4 2, 3 4 2,
idem.

10, Guarda defensa Rio Genil,
Francisco Cabello Arcos, 730, 2 Ju -
nio 1889, 1 Enero 1934, 1 Enero
1934, 2 0 0, 2 0 0, idem.

Puente Genil 31 de Diciembre de
1935. - El Alcalde, A. González. - El
Secretario, José Flor.

Providencia.- Alcaldía de Puente
te Genil 31 de Diciembre de 1935. -
Expónganse los presentes escalafo-
nes al público durante los días 1.° al
15 de Enero próximo. - Lo mandó y
firma el señor Alcalde don Alejandro
González Márquez, de que certifico.

A. González.
* * *

Don José Flor Carvajal y Ortega,
Secretario del Ilustre Ayuntamiento
de la villa de Puente Genil.
Certifico: Que los presentes es-

calafones han estado expuestos al
público durante los días comprendi-
dos entre el 1. 0 y 15 de Enero pasa-
do, sin que contra los mismos se
hayan presentado reclamación algu
na

Y para que conste expido el pre-
sente en Puente Genil a 18 de Fe-
brero de 1936. - El Secretario, José
Flor. - V.° B.': El Alcalde, A. Gon-
zález.

11.'.-->411,-..+21116Jcrar..*-

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 962

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 92 35 sobre hurto de aceituna con-
tra persona o personas de ignorado
nombre y paradero, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, dice:

Sentencia. - En la villa de Castro
del Río a 5 de Febrero de 1936, el
señor don Manuel Criado Valenzue-
la, Juez municipal Letrado de la mis-
ma, habiendo visto los precedentes
autos de juicio de faltas seguido en-
tre partes, de la una el Ministerio

Fiscal en representación de la Ac-
ción pública, y como denunciado
desconocido e ignorado paradero.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado desconoci-
do a la pena de diez días de arresto
menor y pago de costas, haciéndo-
sele entrega al perjudicado don José
María León López, de la aceituna, o
sus productos, depositada en la Ca-
sa Carbone' de esta villa. Notifican-
dose esta sentencia al inculpado des
conocido por medio del BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.- -Así por
por esta mi sentencia la pronuncio
mando y firmo.- Manuel Criado Va-
lenzuela. - Rubricado.

Y para su notificación al denuncia-
do o denunciados desconocidos, por
medio del 130LETIN OFICIAL de
esta provincia, libro la presente ce-

duia en Castro del Pío a 5 de Febre-
ro de 1936. - El Secretario, Carlos

•Venega.

POZOBLANCO

Núm. 997

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de
primera Instancia de esta ciudad.
Hago saber : Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das en autos ejecutivos, promovidos
por doña María Gutiérrez Copado y
continuados por la Comisión Liqui-
dadora del expediente de suspen-
sión de pagos de la misma, en los
que figura como demandado don
Miguel Rodríguez Gutiérrez, se sa-
can a pública licitación, por prime-
ra vez y por el tipo de tasación y
por término de ocho días, los si-
guientes bienes:

Trescientas setenta ovejas, raza
del país paridas, valorada cada ca-
beza en pesetas cuarenta y cuatro,
que hacen un total de dieciseis mil
doscientas ochenta pesetas.

Cincuanta y tres carneros, raza
del país, de ellos cuarenta y siete de
semilla y seis mansos, que hacen
dos mil ciento veinte pesetas.

Doscientas veintisiete ovejas ho-
rras, raza del país, a treinta y dos
pesetas hacen siete mil doscientas
sesenta y cuatro pesetas.

Cuarenta y nueve vacas paridas,
a cuatrocientas ochenta pesetas
una, veintitrés mil quinientas vein-
te pesetas.

Una vaca horra, valorada en tres-
cientas sesenta pesetas.

Ciento dos cerdos de cuatro
bas, a ochenta pesetas uno,
mil ciento sesenta pesetas.

Quince berracos a cien pesetas
uno, mil quinientas pesetas.

Ciento cincuenta y seis cerdos, a
cuarenta y ocho pesetas uno, siete
mil cuatrocientas ochenta y ocho pe-
setas.

Un burro garañón, rucio, cerrado,
valorado en cien pesetas.

Expresado acto tendrá lugar el
día once de Marzo próximo venide-
ro a las once y treinta minutos de su
mañana, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. No se admitirá postu-
ra que no cubra las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda . Para tomar parte en
dicha subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente en la
mesa del Juzgado, o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para aqué-

11a, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y seis.-Luis Giménez.-E1 Se. 1111

cretario judicial, Miguel Orellana.

Núm. 998

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de
primera Instancia de esta ciudad.
Hago saber : Que para hacer e:c-

tivas las responsabilidades reclama-
das en autos ejecutivos, promovidos
por doña María Gutiérrez Copado,
y continuados por la Comisión Liui-qei-
dadora del exr ediente de susre 1
sión de pagos de la misma, en los
que figura como demandada doña
Catalina Rodríguez Gutiérrez, se sa-
can a pública subasta por primera
vez y por el tipo de tasación, por
término de ocho días, los siguientes
bienes:

Diez y ocho vacas paridas a cua-
trocientas ochenta pesetas una, ocho
mil seiscientas cuarenta pesetas.

Treinta y dos vacas horras, a
trescientas pesetas una, once mil
quinientas veinte pesetas.

Cien cerdos de cinco arrobas apro-
ximadamente a noventa y dos pese-
tas uno, nueve mil doscientas pe-
setas.

Veinte y nueve marranas de cría
a ciento sesenta pesetas cada una,
cuatro mil seiscientas cuarenta pe-
setas.

Nueve berracos a noventa y dos
pesetas uno, ochocientas veinte y
ocho pesetas.

Ciento quince cerdos de un ario, .
a cuarenta y nueve pesetas uno,
cinco mil quinientas veinte pesetas

Ciento diez cerdos lechones a
treinta y dos pesetas uno, tres mil
quinientas veinte pesetas.

Trescientas cincuenta y cinco ove.
jas paridas a cuarenta y cuatro pe-

setas una, quince mil seiscientas
veinte pesetas.

Cincuenta carneros a cuarenta
setas uno, dos mil pesetas.

Doscientas noventa y cinco ove-
jas horras a treinta y dos pesetas
una, nueve mil cuatrocientas cua-
renta pesetas.

Un burro rucio de tres arios, cien-
to cincuenta pesetas.

Dos burros pardos de pelo, cerra-
dos, ciento cincuenta pesetas.

Cuatro cabezas mulares de ellos

tres machos y una hembra, mil sei&
cientas pesetas.

Expresado acto tendrá lugar el
día once de Marzo próximo venide.
ro a las doce horas de su mañana,
en la Sala-Audiencia de este Juzga-

do, bajo las siguientes condiciones:
Primera. No se admitirá postu-

ra que no cubra las dos terceras par*
tes del avalúo.

Segunda. Para tornar parte ea
dicha subasta, deberán los licitad0.
res consignar previamente en la
mesa del Juzgado, o en el estable.
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirve de tipo Para
aquella, sin cuyo requisito no serita
admitidos.
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